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El INFOTEP y la DIDA pondrán en marcha plan 

para fortalecer cultura en Seguridad Social 

 

El Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) y la 

Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad 

Social (DIDA) pondrán en marcha un plan de capacitación para la 

divulgación de los derechos y deberes de los afiliados al Sistema 

Dominicano de Seguridad Social (SDSS), con el propósito de fortalecer una 

cultura en Seguridad Social.  

 

Este gran plan, forma parte de un acuerdo interinstitucional que abarcará 

el diseño y actualización de acciones formativas, en materia de 

orientación y defensa de los afiliados al SDSS, pensiones y riesgos laborales 

y beneficios de salud.  

 

 

Este acuerdo, firmado entre el INFOTEP y la DIDA, representados por Rafael 

Santos Badía y Carolina Serrata Méndez, directores generales de ambas 

instituciones, tendrá una vigencia de dos años.   

 

  

El Director General del INFOTEP, Rafael Santos Badía, afirmó que la firma de 

este acuerdo apuntala y consolida el compromiso de la institución con el 

Sistema de Seguridad Social en el logro de mejor y mayor calidad de vida para 

toda la población afiliada y su familia. 

 

“El INFOTEP, en su misión de contribuir al desarrollo social y económico del país, 

suscribe con la DIDA este importante acuerdo, para dotar a sus colaboradores, 

de herramientas y habilidades para elevar el nivel de calidad de los servicios 

provistos, a través de un conjunto de acciones formativas” expresó Santos Badía. 

 

De su lado, al Directora General de la DIDA, Carolina Serrata Méndez, 

destacó las acciones que esa institución ha llevado a cabo para que la 

población dominicana y los residentes legales en el país conozcan sus derechos 

en salud, pensiones y riesgos laborales a través de la educación. 
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“Para nosotros es de suma importancia este acuerdo ya que permitirá que todos 

los sectores económicos, que tributan a este Sistema y la población en general 

estén empoderados de sus derechos y conozcan la vía más expedita de 

reclamo en caso de que le sean vulnerados” expresó Serrata. 

 

El acuerdo, comprenderá el desarrollo de un plan de asesoría y asistencia 

técnica en las áreas identificadas como prioritarias, y el intercambio de 

metodologías y buenas prácticas. 

A través del convenio, el INFOTEP capacitará a los colaboradores 

seleccionados por la DIDA en habilidades técnicas y sociales, que 

contemplen la Formación docente y la actualización de técnicas o 

herramientas educativas. 

 

Mediante este acuerdo, el INFOTEP se comprometió a apoyar y orientar en la 

elaboración y planificación de los programas o planes docentes de la Escuela 

Nacional de la Seguridad Social de la DIDA.  

 

Como parte del acuerdo se llevarán a cabo charlas, talleres y cursos con 

el objetivo de transmitir conocimientos sobre el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social (SDSS), a los colaboradores y participantes del INFOTEP, a 

fin de que puedan conocer sus derechos y deberes como afiliados. 

 

 

Como parte del convenio, la DIDA brindará a la Dirección de Gestión 

Humana del INFOTEP, la asesoría técnica y orientaciones generales 

vinculadas a los procesos de información y defensa de los afiliados al 

Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 

 

 

Ambas instituciones se comprometieron con identificar el desarrollo de 

proyectos conjuntos, en apoyo al fortalecimiento y ampliación de sus 

ofertas formativas.  
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EI Infotep y DIDA pondrán en marcha plan para 

fortalecer cultura en seguridad social 

Por El Nuevo Diario 
 
 4 de mayo, 2023 

 
Carolina Serrata Méndez y Rafael Santos Badía (Foto: Félix Lara) 

 
EL NUEVO DIARIO, SANTO DOMINGO.- El Instituto Nacional de Formación 
Técnico Profesional (Infotep) y la Dirección General de Información y Defensa 
de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) pondrán en marcha un plan de 
capacitación para la divulgación de los derechos y deberes de los afiliados al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), con el propósito de fortalecer 
una cultura en seguridad social. 

https://elnuevodiario.com.do/author/elnuevodiario/
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Este gran plan, forma parte de un acuerdo interinstitucional que abarcará el 
diseño y actualización de acciones formativas, en materia de orientación y 
defensa de los afiliados al SDSS, pensiones y riesgos laborales y beneficios de 
salud. 

El acuerdo, firmado entre el Infotep y la DIDA, representados por Rafael 
Santos Badía y Carolina Serrata Méndez, directores generales de ambas 
instituciones, tendrá una vigencia de dos años. 

El director general del Infotep, Rafael Santos Badía, afirmó que la firma de 
este acuerdo apuntala y consolida el compromiso de la institución con el 
Sistema de Seguridad Social en el logro de mejor y mayor calidad de vida para 
toda la población afiliada y su familia. 

«El Infotep, en su misión de contribuir al desarrollo social y económico del 
país, suscribe con la DIDA este importante acuerdo para dotar a sus 
colaboradores, de herramientas y habilidades para elevar el nivel de calidad 
de los servicios provistos, a través de un conjunto de acciones formativas», 
expresó Santos Badía. 

 
Carolina Serrata Méndez y Rafael Santos Badía (Foto: Félix Lara) 
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De su lado, la directora general de la DIDA, Carolina Serrata Méndez, destacó 
las acciones que esa institución ha llevado a cabo para que la población 
dominicana y los residentes legales en el país conozcan sus derechos en salud, 
pensiones y riesgos laborales a través de la educación. 

 

«Para nosotros es de suma importancia este acuerdo ya que permitirá que 
todos los sectores económicos, que tributan a este Sistema y la población en 
general estén empoderados de sus derechos y conozcan la vía más expedita 
de reclamo en caso de que le sean vulnerados», expresó Serrata. 

 

El acuerdo, comprenderá el desarrollo de un plan de asesoría y asistencia 
técnica en las áreas identificadas como prioritarias y el intercambio de 
metodologías y buenas prácticas. 

A través del convenio, el Instituto capacitará a los colaboradores 
seleccionados por la DIDA en habilidades técnicas y sociales, que contemplen 
la formación docente y la actualización de técnicas o herramientas educativas. 

 
Carolina Serrata Méndez y Rafael Santos Badía (Foto: Félix Lara) 
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Mediante este acuerdo, el Infotep se comprometió a apoyar y orientar en la 
elaboración y planificación de los programas o planes docentes de la Escuela 
Nacional de la Seguridad Social de la DIDA. 

 

También se llevarán a cabo charlas, talleres y cursos con el objetivo de 
transmitir conocimientos sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), a los colaboradores y participantes del Infotep, a fin de que puedan 
conocer sus derechos y deberes como afiliados. 

 

Como parte del convenio, la DIDA brindará a la Dirección de Gestión Humana 
del Infotep, la asesoría técnica y orientaciones generales vinculadas a los 
procesos de información y defensa de los afiliados al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS). 

 

Ambas instituciones se comprometieron con identificar el desarrollo de 
proyectos conjuntos, en apoyo al fortalecimiento y ampliación de sus ofertas 
formativas. 
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El INFOTEP y la DIDA pondrán en marcha plan para 
fortalecer cultura en Seguridad Social 

 
 

El Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) 
y la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a 
la Seguridad Social (DIDA) pondrán en marcha un plan de 
capacitación para la divulgación de los derechos y deberes de los 
afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), con el 
propósito de fortalecer una cultura en Seguridad Social. 

https://www.infotep.gob.do/index.php/noticias/item/1834-el-infotep-y-la-dida-pondran-en-marcha-plan-para-fortalecer-cultura-en-seguridad-social
https://www.infotep.gob.do/index.php/noticias/item/1834-el-infotep-y-la-dida-pondran-en-marcha-plan-para-fortalecer-cultura-en-seguridad-social
https://www.infotep.gob.do/index.php
https://www.infotep.gob.do/index.php/noticias/item/1834-el-infotep-y-la-dida-pondran-en-marcha-plan-para-fortalecer-cultura-en-seguridad-social
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Este gran plan, forma parte de un acuerdo interinstitucional que abarcará el 
diseño y actualización de acciones formativas, en materia de orientación y 
defensa de los afiliados al SDSS, pensiones y riesgos laborales y beneficios de 
salud. 

El acuerdo, firmado entre el INFOTEP y la DIDA, representados por Rafael 
Santos Badía y Carolina Serrata Méndez, directores generales de ambas 
instituciones, tendrá una vigencia de dos años. 

 
 
El director general del INFOTEP, Rafael Santos Badía, afirmó que la firma de 
este acuerdo apuntala y consolida el compromiso de la institución con el 
Sistema de Seguridad Social en el logro de mejor y mayor calidad de vida para 
toda la población afiliada y su familia. 

 

“El INFOTEP, en su misión de contribuir al desarrollo social y económico del 
país, suscribe con la DIDA este importante acuerdo para dotar a sus 
colaboradores, de herramientas y habilidades para elevar el nivel de calidad 
de los servicios provistos, a través de un conjunto de acciones formativas” 
expresó Santos Badía. 
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De su lado, la directora general de la DIDA, Carolina Serrata Méndez, destacó 
las acciones que esa institución ha llevado a cabo para que la población 
dominicana y los residentes legales en el país conozcan sus derechos en salud, 
pensiones y riesgos laborales a través de la educación. 

 

“Para nosotros es de suma importancia este acuerdo ya que permitirá que 
todos los sectores económicos, que tributan a este Sistema y la población en 
general estén empoderados de sus derechos y conozcan la vía más expedita 
de reclamo en caso de que le sean vulnerados” expresó Serrata. 

 

El acuerdo, comprenderá el desarrollo de un plan de asesoría y asistencia 
técnica en las áreas identificadas como prioritarias y el intercambio de 
metodologías y buenas prácticas. 

 

A través del convenio, el INFOTEP capacitará a los colaboradores 
seleccionados por la DIDA en habilidades técnicas y sociales, que contemplen 
la formación docente y la actualización de técnicas o herramientas educativas. 

Mediante este acuerdo, el INFOTEP se comprometió a apoyar y orientar en la 
elaboración y planificación de los programas o planes docentes de la Escuela 
Nacional de la Seguridad Social de la DIDA. 

También se llevarán a cabo charlas, talleres y cursos con el objetivo de 
transmitir conocimientos sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), a los colaboradores y participantes del INFOTEP, a fin de que puedan 
conocer sus derechos y deberes como afiliados. 

 

Como parte del convenio, la DIDA brindará a la Dirección de Gestión Humana 
del INFOTEP, la asesoría técnica y orientaciones generales vinculadas a los 
procesos de información y defensa de los afiliados al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS). 

Ambas instituciones se comprometieron con identificar el desarrollo de 
proyectos conjuntos, en apoyo al fortalecimiento y ampliación de sus ofertas 
formativas. 
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TSS investiga un fraude que afecta miles afiliados de 

ARS 

Altagracia Ortiz 

5 de mayo 

 

Henry Sahdalá. 

La Tesorería de la Seguridad Social investiga una mafia de venta de seguros 

que afecta a miles de personas, muchas de ellas enfermos de cáncer y hasta 

en etapa terminal. 

https://hoy.com.do/author/altagracia-ortiz/
https://tss.gob.do/
https://hoy.com.do/wp-content/uploads/2019/05/Henry-Sahdal%C3%A1.png
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Los casos que han llegado a los medios de comunicación son dramáticos. Una 

mujer que vivió en los Estados Unidos adquirió un seguro en el régimen 

contributivo del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa).  

 

Enfermó y vino a vivir al país y contaba con su seguro para sus tratamientos 

paliativos de cáncer, pero al llegar y requerir cobertura de su seguro, no la 

tenía. 

 

San Francisco de Macorís está en la mira de las autoridades, en esa ciudad, la 

estafa afecta sobremanera a personas que se afiliaron en los regímenes 

contributivo y subsidiado. 

 

El abogado, “Luis Suriel”, nombre usado para respetar su intimidad contó a los 

medios que trabaja en el Sur del país para una empresa pública, tiene el plan 

básico de SeNaSa, fue diagnosticado con cáncer de próstata.  

 

La prestadora y el médico donde lo atendieron obtuvieron su pago a través del 

seguro, pero cuando buscó cobertura para recibir tratamiento de radioterapia, 

el SeNasa le dijo que no tiene cobertura.  
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El es víctima del entramado que mantiene sin cobertura a decenas de 

personas. 

Esta semana, el ingeniero Henry Sahdalá confirmó la desvinculación de 34 mil 

personas que habían sido “afiliadas” en forma fraudulenta. Esto es cifra 

reciente.  

 

El número es mayor.  

 

Sin embargo, fuentes consultadas por Hoy dan cuenta que la situación es muy 

complicada, se tiene la sospecha, por las características del sistema, que 

involucra a personas que están dentro. 

 

Entramado 

En información y datos que obtuvo este diario se puede revisar una modalidad, 

la de personas que no forman parte del mercado laboral, pero que las ponen 

en determinadas nóminas de empresas.  

 

Durante un año la han cambiado de nóminas hasta tres veces y en empresas 

pequeñas de diferentes ciudades. Los salarios son durante un año el mismo y 

al año siguiente cambia de monto. 
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Entre las entidades que supuestamente emplean a estas personas están las 

alcaldías, pero también se registran entidades de pequeñas empresas 

privadas. 

En la otra modalidad, las personas son en realidad empleados de empresas, 

pero su seguro no tiene cobertura, lo que mantiene a los afectados en una 

verdadera incertidumbre. Los casos se han puesto en evidencia cuando el 

afiliado, real o supuesto va a buscar asistencia médica y requiere cobertura. 

Antecedentes 

La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) informó desde el año 2021 que se 

habían incrementado las inscripciones irregulares en el sistema de Seguridad 

Social.  

En el 2022, la TSS registró, 9,950 personas como supuestos trabajadores, los 

que provocaron pérdidas económicas ascendentes a RD$27,233,986.49.  

 

En ese momento se procedió con los expedientes por ante la Procuraduría 

General de la República, a través de su Secretaría General, se puede verificar. 

 

Las ARS Privadas 

La situación fraudulenta afecta a todo el sistema de Seguridad Social. Desde 

sus inicios ha habido también evasión y elusión. El fraude que se investiga 

afecta a los regímenes contributivo y al subsidiado que tiene la aseguradora 

estatal. En otras ocasiones se ha denunciado la gran magnitud del problema. 
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Abinader inicia este viernes agenda oficial en Londres 
 

 

 

 
El presidente dominicano, Luis Abinader, ya se encuentra desde este jueves en 
Londres para asistir este sábado a la coronación del rey Carlos III del Reino 
Unido y la reina consorte Camila. 
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Abinader y la primera dama, Raquel Arbaje, emprendieron el miércoles viaje a 
Londres, adonde ayer llegaron a bordo de un vuelo comercial desde Miami 
(Estados Unidos), informó el Palacio Presidencial.  

 

El gobernante iniciará su agenda oficial hoy viernes en la capital británica con 
el desayuno en Lancaster House que ofrece la familia real a los representantes 
de los estados insulares. 

 

Ya por la tarde, Abinader y la primera dama acudirán al Palacio de Buckingham 
para la recepción a las delegaciones internacionales, acto encabezado por 
Carlos III y la reina consorte.  

 

Este sábado asistirán a la ceremonia de coronación en la Abadía de 
Westminster y, posteriormente, a un almuerzo organizado por el Ministerio de 
Exteriores británico.  

 

Según precisó el Palacio Presidencial, el domingo próximo Abinader y su 
esposa regresarán a República Dominicana.  

 

El martes pasado, cuando se hizo pública la invitación a la coronación, el propio 
Abinader escribió sobre ello en su cuenta de Twitter.  

 

"Como presidente de República Dominicana, con mi esposa @raquelarbaje, 
asistiremos al histórico acto de coronación de Sus Majestades Rey Carlos III y 
Reina Camila, el 6 de mayo en Londres.  

 

Agradecemos a Sus Majestades por esta invitación que fortalece nuestra 
relación", afirmó. 
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